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2019-I01-037379 

Lima, 01 de octubre de 2019 
  

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01556-2019-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N° : 0746-2019-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : DON GOYO S.A.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : GRANJA AVÍCOLA (ÁREA DE LEVANTE Y 

PRODUCCIÓN) 
UBICACIÓN : DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA 
ACTIVIDAD : PECUARIA 
SECTOR : AGRICULTURA 
         
VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 0497-2019-OEFA/DFAI/SFAP de fecha 01 de 
octubre de 2019, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 03 de mayo de 2016, la Dirección de Gestión Ambiental Agraria (en 

adelante, DGAA) atendiendo a la formulación de una denuncia ambiental2, realizó 
una acción de supervisión especial (en adelante, Supervisión Especial 2016) a las 
instalaciones de la granja avícola de titularidad de DON GOYO S.A. (en adelante, el 
administrado). Los hechos detectados se encuentran recogidos en el Acta de 
Supervisión S/N3 de fecha 03 de mayo de 2016 (en adelante, Acta de Supervisión).  

 
2. Mediante el Informe N° 689-2016-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA-DGAA4 de fecha 17 de 

mayo de 2016 (en adelante, Informe de Supervisión), la DGAA analizó los hechos 
constatados, concluyendo que el administrado habría incurrido en presuntas 
infracciones a la normativa ambiental. 

 
3. A través de la Resolución Subdirectoral N° 357-2018-OEFA/DFAI/SFAP5 del 14 de 

agosto de 2019, notificada el 19 de agosto de 20196 (en adelante, Resolución 
Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas (en 
adelante, SFAP) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS), imputándole 
a título de cargo la presunta infracción contenida en la Tabla N° 1 de la referida 
Resolución Subdirectoral. 

 

 
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20135541703. 
 
2           Folios del 1 al 2 del Expediente. 
 
3  Folios del 10 al 13 del Expediente. 
 
4  Folios del 16 al 21 del Expediente. 
 
5  Folios 73 al 76 del Expediente. 
 
6  Folio 77 del Expediente. 
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4. Al respecto, a través del escrito con Registro N° 2019-E01-0891497 de fecha 12 de 
septiembre de 2019, el administrado presentó sus descargos por los presuntos 
hechos imputados (en adelante, Escrito de Descargos). 

 
5. El 01 de octubre de 2019, la SFAP emitió el Informe Final de Instrucción N° 0497-

2019-OEFA/DFAI/SFAP (en adelante, Informe Final) en el que recomendó a esta 
Dirección el archivo del presente PAS. 
 

II. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 
 

6. La Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental8 (en adelante, Ley del SINEFA), 
estableció que el OEFA asumiría las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se 
encuentran ejerciendo. 
 

7. Asimismo, el Artículo 249° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) establece que el ejercicio de la potestad 
sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido 
expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria9. 
 

8. Por ende, en el presente caso, son de aplicación las disposiciones que regulan el 
procedimiento administrativo, contenidas en el TUO de la LPAG y en el Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 
027-2017-OEFA-CD (en adelante, RPAS); así como, los distintos dispositivos 
normativos que apruebe el OEFA en el marco de su competencia como ente rector 
de fiscalización ambiental.  
 

9. En mérito a que el administrado incurrió en la comisión del único hecho imputado de 
la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, durante la vigencia del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimiento y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, 
correspondería aplicar al referido hecho imputado las disposiciones contenidas en la 
citada Ley, en concordancia con las “Normas Reglamentarias que facilitan la 
aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230”, aprobadas por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas 
Reglamentarias) y en el RPAS.  

 
7  Folio 78 al 80 del Expediente. 
 
8  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
 “Disposiciones Complementarias Finales 

Primera.- Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las entidades cuyas 
funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el 
OEFA, así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario, personal, bienes y 
recursos, de cada una de las entidades. (…)”. 
 

9   Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 249.- Estabilidad de la competencia para la potestad sancionadora 
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido 
expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano 
distinto”.  
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10. En ese sentido, se verifica que el único hecho imputado es distinto a los supuestos 

establecidos en los literales a), b) y c) del Artículo 19° de la Ley N° 30230, pues no 
se aprecia que ese extremo del hecho imputado genere daño real a la salud o vida 
de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin certificación ambiental o 
en zonas prohibidas, o que configure el supuesto de la reincidencia.  
 

11. En tal sentido, en concordancia con el Artículo 2° de las Normas Reglamentarias10, 
de acreditarse la existencia de infracciones administrativas, corresponderá emitir: 

 
(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 

infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 
 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

 
12. Pues bien, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, la 

primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica 
el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando 
habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva.  
 

13. Finalmente, cabe precisar que en el supuesto que el administrado haya revertido, 
remediado o compensado todos los impactos negativos generados por dicha 
conducta y, adicionalmente, no resulte pertinente el dictado de una medida 
correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado por la infracción acreditada, sin imponer una multa o 
sanción.  
 

III. ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
III.1. Único hecho imputado: El administrado no cumplió con presentar la 

Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2015 a la DGAAA. 
 
a) Obligación ambiental contraída por el administrado 

 

 
10  Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley N° 30230, 

aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo N° 026-2014-OEFA/CD 
 “Artículo 2.- Procedimientos sancionadores en trámite 
 Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde aplicar 

lo siguiente: 
 2.1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del 

tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que 
se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 

 2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales a), b) 
y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, y ante 
su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se hubiera 
determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
N° 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el segundo párrafo y la primera 
oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 

 En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente el 
dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia 
de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para determinar la 
reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. (…)”. 
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14. De conformidad con lo establecido en los Artículos 11° y 33° del Decreto Supremo 
N° 016-2012-AG, Reglamento de Manejo de los Residuos Sólidos del Sector Agrario 
(en adelante, RMRSSA)11, los generadores de residuos sólidos tienen el deber de 
presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, en el plazo, modo y forma 
establecidos en el mencionado reglamento.  
 

15. En concordancia con ello, en el punto 2.3.2 de la Tabla de Infracciones y escala de 
Multas Ambientales del Sector Agrario, aprobado por el Decreto Supremo N° 017-
2012-AG, Norma que tipifica infracciones administrativas y establecen la escala de 
sanciones aplicable a las actividades del sector agrario que se encuentran bajo el 
ámbito de competencia del OEFA, se encuentra regulada la infracción administrativa 
materia de análisis. 

 
16. Habiéndose definido la obligación ambiental del administrado, se debe proceder a 

analizar si esta fue incumplida o no. 
 

b) Análisis del único hecho imputado 
 
17. Conforme a lo consignado en el Acta de Supervisión y en el Informe de Supervisión, 

durante la Supervisión Especial 2016, la DGAA constató que el administrado no 
cumplió con presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2015 ante la autoridad ambiental del Sector Agrario. 

  
18. En consecuencia, el administrado habría incumplido con la obligación de presentar 

la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos, de acuerdo a lo establecido en 
los Artículos 11° y 33° del RMRSSA. 

 
19. Al respecto, resulta oportuno indicar que, el 21 de diciembre de 2017, se publicó el 

Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM (en adelante, RLGIRS), en virtud del cual se 
establecieron obligaciones distintas para los generadores de residuos sólidos no 
municipales que cuenten con instrumento de gestión ambiental aprobado y los que 
no. 
 

20. Es así que, de acuerdo al Artículo 48° del RLGIRS, los generadores de residuos 
sólidos no municipales que no cuenten con instrumento de gestión ambiental, se 
encuentran obligados, entre otras cosas, a conducir el registro interno sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en sus instalaciones, con la finalidad de 

 
11  Decreto Supremo N° 016-2012-AG, Reglamento de Manejo de los Residuos Sólidos del Sector Agrario.  

“Artículo 11°.- Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
Los generadores de residuos sólidos, deberán presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, generados 
durante el año transcurrido, debidamente firmados por quienes la suscriben, en formato digital ante la autoridad 
ambiental del Sector Agrario para su aprobación, dentro de los primeros quince días hábiles de cada año, según 
formulario establecido en el Anexo I del Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM. Dicha declaración debe hacerse por 
cada tipo de residuo generado, debiendo declarar todos los residuos generados durante el desarrollo de sus 
actividades.” 
 
“Artículo 33°. - Obligaciones y Responsabilidades del generador 
Los generadores de residuos sólidos tienen el deber de: 
(…) 
7. Presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos dentro de los quince primeros días hábiles de cada año, 
por cada tipo de residuo, ante la autoridad ambiental del Sector Agrario.  
(…)” 
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disponer de la información necesaria sobre la generación, minimización y manejo de 
los residuos sólidos12. 
 

21. Sobre el particular, resulta oportuno manifestar que de acuerdo al Principio de 
Irretroactividad contemplado en el Numeral 5 del Artículo 248° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en 
adelante, TUO de la LPAG)13, son aplicables las disposiciones sancionadoras 
vigentes en el momento de incurrir el administrado en la conducta a sancionar, salvo 
que las posteriores le sean más favorables. De este modo, las disposiciones 
sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor 
o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y 
a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar 
en vigor la nueva disposición. 

 
22. En el presente caso, el tipo infractor materia de análisis tiene como fuente de 

obligación los Artículos 11° y 33° de RMRSSA; sin embargo, como se ha mencionado 
anteriormente, el 21 de diciembre de 2017, se modificaron las obligaciones exigibles 
a los administrados que no cuenten con instrumento de gestión ambiental, de 
acuerdo al Artículo 48° del RLGIRS. Por tanto, resulta pertinente realizar un análisis 
comparativo entre el marco normativo anterior y el actual, para determinar si en este 
caso resulta aplicable un supuesto de retroactividad benigna a favor del administrado: 
 

 Regulación Anterior Regulación Actual 

Hecho 
imputado 

El administrado no cumplió con presentar la Declaración Anual de Manejo de Residuos 
Sólidos del año 2015 a la DGAAA 

Norma 
tipificadora 

Numeral 2.3.2 de la Tabla de Infracciones y Escala de Multas Ambientales del Sector 
Agrario que se encuentran bajo la competencia del OEFA, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 017-2012-AG. 

 
12  Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

“Artículo 48.- Obligaciones del generador no municipal 
48.1 Son obligaciones del generador de residuos sólidos no municipales: 
Los generadores de residuos sólidos no municipales que no cuenten con IGA son responsables de: 
a) Manejar los residuos sólidos que generen, teniendo en cuenta lo establecido en el literal a) del artículo 55 del 
Decreto Legislativo Nº 1278; 
b) Conducir el registro interno sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en sus instalaciones, con la 
finalidad de disponer de la información necesaria sobre la generación, minimización y manejo de los residuos sólidos; 
c) Contratar a una EO-RS para el manejo los residuos sólidos fuera de las instalaciones industriales o productivas, 
áreas de la concesión o lote del titular del proyecto; 
d) Brindar las facilidades necesarias a las autoridades competentes para el adecuado cumplimiento de sus funciones; 
e) Adoptar medidas para la restauración y/o rehabilitación y/o reparación y/o compensación ambiental por el 
inadecuado manejo de residuos sólidos no municipales de su actividad; 
f) Establecer e implementar las estrategias y acciones conducentes a la valorización de los residuos como primera 
opción de gestión. 
Adicionalmente a las obligaciones antes señaladas, los generadores de residuos sólidos no municipales que cuenten 
con IGA son responsables de: (…)” 

 
13  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 

“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
(…) 
5.- Irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al infractor, 
tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto 
de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición.” 
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Fuente de 
Obligación 

Decreto Supremo N° 016-2012-AG, 
Reglamento de Manejo de los Residuos 
Sólidos del Sector Agrario.  
“Artículo 11°.- Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos 
Los generadores de residuos sólidos, 
deberán presentar la Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos, generados 
durante el año transcurrido, debidamente 
firmados por quienes la suscriben, en 
formato digital ante la autoridad ambiental 
del Sector Agrario para su aprobación, 
dentro de los primeros quince días hábiles 
de cada año, según formulario establecido 
en el Anexo I del Decreto Supremo Nº 057-
2004-PCM. Dicha declaración debe 
hacerse por cada tipo de residuo generado, 
debiendo declarar todos los residuos 
generados durante el desarrollo de sus 
actividades.” 
 
“Artículo 33°. - Obligaciones y 
Responsabilidades del generador 
Los generadores de residuos sólidos tienen 
el deber de: 
(…) 
7. Presentar la Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos dentro de los quince 
primeros días hábiles de cada año, por 
cada tipo de residuo, ante la autoridad 
ambiental del Sector Agrario.  
(…)” 

 

Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, 
Reglamento de la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos 
“Artículo 48.- Obligaciones del generador 
no municipal 
48.1 Son obligaciones del generador de 
residuos sólidos no municipales: 
Los generadores de residuos sólidos no 
municipales que no cuenten con IGA son 
responsables de: 
a) Manejar los residuos sólidos que generen, 
teniendo en cuenta lo establecido en el literal 
a) del artículo 55 del Decreto Legislativo Nº 
1278; 
b) Conducir el registro interno sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos 
en sus instalaciones, con la finalidad de 
disponer de la información necesaria sobre la 
generación, minimización y manejo de los 
residuos sólidos; 
c) Contratar a una EO-RS para el manejo los 
residuos sólidos fuera de las instalaciones 
industriales o productivas, áreas de la 
concesión o lote del titular del proyecto; 
d) Brindar las facilidades necesarias a las 
autoridades competentes para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones; 
e) Adoptar medidas para la restauración y/o 
rehabilitación y/o reparación y/o 
compensación ambiental por el inadecuado 
manejo de residuos sólidos no municipales 
de su actividad; 
f) Establecer e implementar las estrategias y 
acciones conducentes a la valorización de los 
residuos como primera opción de gestión. 
Adicionalmente a las obligaciones antes 
señaladas, los generadores de residuos 
sólidos no municipales que cuenten con IGA 
son responsables de: 
(…)” 

 
23. Del cuadro anterior, se puede apreciar que la obligación del administrado durante la 

regulación anterior consistía en presentar la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos, generados durante el año transcurrido, ante la autoridad ambiental del 
Sector Agrario para su aprobación, dentro de los primeros quince días hábiles de 
cada año; no obstante, de acuerdo a la regulación actual dicha obligación ya no le es 
exigible al administrado, debido a que el RLGIRS no obliga a los generadores de 
residuos sólidos no municipales a la presentación de la Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos. 

 
24. En atención a lo anterior, del análisis conjunto de la norma tipificadora y la fuente de 

la obligación fiscalizable, se concluye que el bloque de tipicidad actual es más 
favorable para el administrado, por lo que, en aplicación del Principio de 
Irretroactividad, corresponde declarar el archivo del procedimiento 
administrativo sancionador iniciado. 

 
25. Es preciso indicar que lo anteriormente señalado, no exime al administrado de 

cumplir con sus compromisos, de conformidad con la normativa ambiental vigente y 
los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, incluyendo 
hechos similares o vinculados al que ha sido analizado en la presente Resolución, y 
que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 
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En uso de las facultades conferidas en los literales e) y o) del Artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en el 
artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar el ARCHIVO del presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado contra DON GOYO S.A., por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 
 
Artículo 2°.- Informar a DON GOYO S.A., que contra lo resuelto en la presente resolución 
es posible la interposición del recurso de apelación ante la Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a 
partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
[RMACHUCA] 
 
RMB/VSCHA/ceec 
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